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DECLARACION —JURAMENTADA 

QUE FORMULA LA SEÑORA 

MARÍA ELENA ROBALINO 

VALENCIA...-.-.-. 

CUANTIA: INDETERMINADA...-.-.- 

República del Ecuador, hoy veinte de septiembre del año dos mil, 

ante mi, Doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, 

NOTARIA VIGESIMO SEXTA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparece la Señora MARÍA ELENA 

ROBALINO VALENCIA, quien declara ser ecuatoriana, 

casada, ejecutiva, en su calidad de GERENTE GENERAL 

de la Compañía ESCAMDUS S,A., mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, persona 

capaz para obligarse y contratar, a quien por haberme 

presentado sus respectivos documentos de 

identificación de conocer doy fe. Bien instruida en 

el objeto y resultados de esta escritura de Declaración 

Juramentada a la que procede como queda expresado, 

y con amplia y entera libertad para su otorgamiento 

me expone lo siguiente: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparece otorga y suscribe 

la presente escritura Pública la Señora MARÍA ELENA 

ROBALINO VALENCIA a nombre y en: representación 

de la Compañía ESCAMDUS S.A.., en su calidad de GERENTE 

GENERAL, según consta del nombramiento y certificación 

correspondiente que se agrega e incorpora a la presente 

escritura Pública como documento habilitante. 
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AUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

gscfitura Pública celebrada el 9 de Diciembre de 

novecientos noventa y nueve, ante el Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, abogado IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el 18 de Enero de dos mil se constituyó la compañía 

ESCAMDUS $.A., con un capital social de S/20'000.000,00 

(VEINTE MILLONES 00/100 DE SUCRES).- b) La Gerente General 

declara expresamente que de acuerdo a la Ley de Transformación 

Económica del Ecuador expedida el ocho de marzo del dos mil y 

publicada en el registro Oficial número treinta y cuatro del trece de 

marzo del dos mil, se debe reformar cualquier norma que exprese el 

capital o la contabilidad de las personas en sucres o dólares de los 

Estados Unidos de América. CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula 

anterior, la señora MARÍA ELENA ROBALINO VALENCIA por los 

derechos que representa de la compañía ESCAMDUS S.A., en su 

calidad de Gerente General, cumpliendo con la resolución emitida 

por la Superintendencia de Compañías declara expresamente: 

UNO) Que el capital social de la compañía queda convertido en la 

cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$ 800.00), dividido en VEINTE MIL 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada 

una; DOS) Que se señala en.forma expresa en el estatuto social la 

conversión del capital social a dólares de los Estados Unidos de 

América, quedando de esta forma el artículo referente al capital 

social de la siguiente manera: QUINTA.- EL CAPITAL SOCIAL.- El 

capital autorizado de la Compañía será de MIL SEISCIENTOS 

 



  

Gusgaguil, 24 de Enero del ¿XI 

  

Señorita 
MARIA ELENA ROBALINO VALENCIA 

Citidad.- 

De mis consideraciones: 

. « 

Cúmpleme e informarle que la Junta General de los Accionistas de la Compañía ESCAMDUS S.A., 

en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTA GENERAL de la 

misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 

misma. 

En el ejercicio de 31 cargo usted ejercera la representacion legal, judicial y extrajudicial de la 

compañia. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Facritura Pública otorgada anteel. 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil Abogado IVOLE ZURITA ZAMBRANO, 

el 9 de Diciembre de 199 la misma que hs sido inscrita en el Registro Mercantil del 

cantán Guayaquil el 18 (“e Enero del 2.000. 

Muy stertarmente, 

, Aduizo pull. . 

== 

EORGINA YALENCIA YDA. DE ROBALIMO 

PRESIDENTA 

ACEPTO EL-CARGO DE GERENTA GEMERAL de la Compañía ESCAMDUS S.A. para el cual he 

sido elegida, siendo de Macionalidad ecuatoriana cédula* 0908697766 — Fecha Ut-Supra. 

Jona Ao. 2 L/ 

SRTA. MARIA ELENA ROBALINO VALENCIA 

GERENTA GENERAL : 

En la presente fech queda pode est 
Nombramiento de ete 2 eraÁ y 

Polio(s) 3404 Y. Registro Marcentil Na. - 
03 Repertorio No. /.38 

Se arehivan los Comprobantes de paga por los 

impuestos respectivos, ** h 

Gueysgzit 2d Entro ARO 

Cs A ? 
GC 

¡lion ri. 

   



  

“De conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de 
la Lay Motarial, reícrmada por el Decreto Supremo 
émsro 2336, de Marzo 31 da 1.278, DOY FE que la 

feluscopia precedente que consta de ywwal 4) 
fojos os exacta gl documento qua se me exhibe, A 

ERE Guayaquil 

   ra,Roxzana Usoloiti de 
p NOTARIA VIGESIMO SEXTA 

CANTON GUAYAQUIL 
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podrá ser aumentado por resolución de la junta general de 

accionistas ; TRES) Que las acciones quedan repartida de la 

siguiente forma: GEORGINA VALENCIA VDA. DE ROBALINO 

propietaria de veinte mil acciones de cuatro centavos de dólar cada 

una. CUATRO) Que se canjearan todos los títulos así como se 

harán las respectivas anotaciones en el Libro de Acciones y 

Accionistas y a la vez se expresará toda la contabilidad en dólares 

de los Estados Unidos de América; CINCO) Se deja constancia que 

la accionista de la compañía ESCAMDUS S.A., es de nacionalidad 

ecuatoriana.. Anteponga y agregue usted señor Notario, las 

cláusulas de estilo necesarias para el perfeccionamiento y validez 

de esta escritura y deje constancia que se encuentra autorizado la 

señora MARÍA ELENA ROBALINO VALENCIA para efectuar los 

trámites necesarios para la completa legalización de esta escritura.- 

(Firmado ilegible), ABOGADO HECTOR SOLORZANO CAMACHO, 

Registro número ocho mil cuatrocientos ochenta y ocho “Queda 

agregado a la presente escritura pública el nombramiento de la 

señora MARÍA ELENA ROBALINO VALENCIA, como Gerente 

General de la compañía ESCAMDUS S.A. — Guayaquil”.- (Hasta 

aquí la Declaración del compareciente que yo elevo a escritura 

pública).- La cuantía de la presente escritura es indeterminada. ES 

COPIA.- Se agregan los documentos habilitantes correspondientes.- 

Por tanto, el otorgante se ratifica en el contenido de la minuta 

inserta; y, habiéndoles leído yo, la Notaria, esta escritura en alta
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voz, de principio a fin, al otorgante, quien la aprueba en todas sus 

partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo la 

Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

OS O 

p. CIA ESCAMDUS S.A. 

R.U.C.0992109203001 Mo 

dol nó 
MARIA ELENA ROBALINO VALENCIA 

GERENTE GENERAL 

C.C. 090869776-6 

HE 
DRA. ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI 

NOTARIA VIGESIMO SEXTA 

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello 
confiero esta TERCERA COPIA, en tres fojas 
útiles rubricadas por mi la notaria, que sello y 

firmo en Guayaquil a los quince días del mes de 

*'Noviembre del año dos mil. 
5 ge 

Dra. Roxana Ugoiotti de Pertaluppi 

NOTARIA VICESIMA SEXTA 

CANTON QUAYAQUIL 
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Doy fe que al margen de la matriz correspondiente tomo nota de la 

Aprobación de la conversión del capital de la compañía "ESCAMDUJS S.A., 

según Resolución Número 00-G-IJ-0007081 de la Intendencia de compañías 

de Guayaquil, de fecha 28 de Noviembre del 2000. 

Guayaquil, 30 de Noviembre del 2000. 

  

Dra¡Roxzana Usolotti de Dortalaypt 
NOTARIA VIGESIMO SEXTA 

CANTON GUAYAQUIL 

12 En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 

  

  

T 8 dictada el _£2L 0 ndeanbre eel 220 por 
el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, queda 
AA] la escritura, que contiene la, 107 04 Q- 

    

  

  

  

de la Compañía rada S.A ————— 

ea bno de fojas ALS. JA 
a 2398 número 2 4321 del Registro A areoald. y anotada 

bajo el número30.324/ del Repertorio.- 2.- CERTIFICO: Que 

con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura.- Guayaquil, PruiLmbre ho A SODo._.. 

NAL Os 
Dra. Katia Murrieta Wong 

Registradora Mercantil interina 
del Cantón Guayaquil 

  

R*ZON: En esta_fecha se efectuó (aron) Hua anotación(es), del tontenidg 

(8 tud, _ yal A la(s) Inscripción(es) respectiva(s).. 

Guayaquil, __D0r es Comort LO Zp00 | 

ño 
Dra. Katia Murrieta Wong 

Registradora Mercantil interina 

del Cantón Guayaquil 

  

  

OTA... Este Registre selamenta da 
fe da la voraridad de los dotos' 
relatyos a la inscipción y/o 
anotación de este documenio. 

ORAL 

 


